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1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V~ 1. muchos aftoso
Madrid. 30 de diciembre de 1983.-P. D., el !1irector general

de Exportación, Apolonio. Ruiz Ligero.

SegUndo.-El interesado queda oblf.¡ado • declarar en la
documentaci~aduanera de exPOrtación Y en la correspondiente
hoja de detalle, por <:&de producto uporl&do 1.. composiciones
de las materias pr1maa empleadaa. determinantes del benefi
cio flacal. asf como cal1dadee. tipos (acabados, colores, eepeoUl
oaciones particulares, formas de presentación). dimens\onee y
dem" característicAS que las identifiquen y distingan de otraa
similares y "ue en cualquier caso, deberl1n coincidir resPecti
vamente. con 181 mercancíu previamente imPortadaa o que en
J.U compensación se f:mpo~n 1lO6terionnente. a !.in· de que la
Aduana habida cuenta de. tal declaraci6n y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre- ellas la extraccióD
de muestras para su revisión o anállsla por el Laboratorio Cen
tral de Adua.nas, pueda autorizar la correspOndiente hola de
detalle. .

b) Se consideran pérdtdas los. porcentaies indicados· ante-
riormente por cada uno de los productos, en concepto exclusivo
de mermas. . . I .. ~

c) El interesado queda obligado a declarar en la document&
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de 188'
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
&si como· calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones V demáS
características que las Identifiquen y distingan de otras simila
res, y que en cualquier caso debertn coincidir respectivamente
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se impcrten posteriormente,. fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime· conveniente realizar, entre ellas la extracción de lIiues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorto Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.·

Quinta.-Se otorga esta autorización Por un peri.xlo d~ dos
ados, a partir de la fecha de su publicación en el .Bolettn on·
dal del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun·
tanda la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1a a importar se·
Tán todOS" aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Lo8 paIses de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espar'ía mantiene, asimismo, relacio
nes comercia1es normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor-
tuno, autorizar exportaciones a los demas paises. _

Las exportaciones. real1zadas a parte8 del territorio na-.:lonal
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en analogas
condidones que las destinadas al extranjero.. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y export-aci~n en
el sistema de- admisión temporal no podrá" ser superior a dos
años; si bien, para optar por primera _vez a este sistema ha
brán de cumplirse 108 requisitos establecid08 en el punto· 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de <'.0 de
noviembre de 1971J y en el punto 6.° de la Orden del Miohterio
de Comerc-io de 24 de febrero de 1978. En el sistema de repo·
sición .con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las 1m·
portaciones será de un afio, a partir de la fecha de las expor·
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministerial de la Presidencia de] Gobierno de 20 de
noviem bre de 1975.

Las cantidades de mercancías a' importar con rranquicia aran
celaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho· as ex·
portaciones realizadas, podtán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de· derechos, el plazo dentro del
cual h& de realizarse la transformadón o incorporación y ex
portación de las mercancías sera de sei.'J meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir Se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y eit el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en 108 otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o liceo·
cia de importación como de la licencia de exportación·, que el
titular 8e acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac~

tivo y el sistema elegido, mencionando la dispqsición por la.
que S8 le otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercancías importadas en réginien de tráfico
de. perfeccionamiÉmto activo; asi como los productos termina
dos eXpOrtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos" 188 exportaciones que se
hayan efectuado desde el 16 de diciembre de 1982 para los pro·
duetos 1, n, III y Xi 10 de octubre de 1983 para los product08 IV
y V; 26 de abril de 1983 para los productos VI y VII; 19 de Ju
nio de 1983 para los productos VIII y IX, hasta la aludida fe
cha de publicación en el _Boletín Oficial dei Estado., podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la l1cencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín Off·
ciai del Estado_. .

Undécimo.-Esta autocización se regIr•• en todo aquello Te
lativo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté cont.empla
do. en la presente Orden ministerial. por la. normativa que se
deri va de las siguientes disposicion~sl

Decreto 1492/1975- (·Boletfn Oficial der Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1973 (_BoleUn Ofletal del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{«Boletín Oficial del Estado- número 53}. .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.BoletJn Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo:

de 1976 {·Boletin Oficial del Estado- número TO.
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3209 ORDEN de la de enero de 1984 por la que S8 auto
riza a la firma _lnerpa. S. A._. el régimen ds (rd
rico de perfeccionamiento acUvo para la (mporta·
ción tU ,"veN(U materias primas )' la I'xporto..::ión
de diver8lUl manula.ctW'aa.

Ilmo. Sr.: CumpUdof 108 trámites reglamelltarios en el ex·
pediente prQmovido por la Empresa· _Inerga. S. A.-, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 1m.
portación de diversas materias primas y la exportación de -di·
versas manufacturas.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Ex;portación, ha resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma- -Inerga S. A.-, con domicilio en c~

rretera B·l42. kilómetro 8, Poli:nyá (BaroeIOna). y' NIF A-ca-
111569. .

Segundo.-Laa mercancías de importación serán las si¡uJen·
tes:

1. -- PoUetileno.. 100 por 100 en aranza, color natural. baja
densidad, P. E. 39.02.03. .

2. Granza de poUestireno, alto impacto, color natural, con
un 20 por 100 de caucho, marca comercial AlTalen L--F~900, posi-
ción estadística 39.02.32.3. -

3. ABS en granza, color negro 192, marca comercial Novodur~
C-2-T. P. E. 39.02.33.9. .

4. Pollcarbonato. en ¡ranza, P. E .. 39.01.S2.2, de las siguientes
marcas comerciales y colores:

4.1 Lexan·161-R, color amarillo, verde o gris.
4.2 Makrlon·2800, oolor amarillo y verde.

Tercero.-Los productos de exportación serén loa siguientes:

l. LAmina de más de 0,1 milímetros impres& en polletileno,
posición estadística 38.02-.12.

n. Lámina de mAl de 0;1 milimetros _sin imprimir, de polle-
tileno. P. E. 39.02.12. .

II. Bolsas tubulares de pol1etlleno. P. E. 39.01.63.
IV. - Boyas de poUesttreno modelo 50/1, P. E. 39.07.99.0.
V. Boyas de poltestireno modelo 50/4, P. E. 39.01.99.9.
VI. Rejillas de ABS para automóviles, P. E. 81.06.28.
VII. Depósitos liquido treno de poUettleno, P. E. 81.06.99.1.
VIII. Pavimento .lnerflex_ en marrón, rojo o azul oscuro, de

pollettleno. P. E. 39.07.99.9. ..
IX. Pavimento .Inerflex_ en otros coloreS", de poHetileno.

posición 8stad1sttca 39.07.99.9. ' . ,
X. Seméforos de poHcarbonato. P. E. 85.16.30.

- Modelo S·l~C.

- Modelo S·1-2oo.

Cuarto.-A efectos contables E"e establece lo siguientel

al Por cada 100 kilogramos de las mercancIas citadas a .con·
tinuactón. realmente contenidas en 108 productos ·que se expor-.
ten indicados, Se podrén importar con franquicia arancelaria. o
se datarán en CUenta de admisión temporal, o se devolverAn los
derechos arancelarios, según el sistema a -que se acoja el inte-
resado, los kilogramos que.a continuación se especificanl

2 IVyV ..
3 VI .
l Vm.IX .
1 vn .
l I.nym ..
U y U X._ ..
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Duodécimo.:-La '·Dirección General de Aduanas y la ,Direo
clón -General de .Export4.ción. dentro de SUI respectivas oom
petenciu, adoptarán las medidas adecuadas para lacoITecta
aplicación y desenvolvimiento de. la presente autorización.

Lo ,que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' l. muchos añ96.
Madrid, 10 'de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligerq.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Rústica-cereal ..
Rústica-cereal .
Rustioa--regadío ..

Rtlstica-cereal •••.
Rústica - oereal y

olivar ••• _•••••

RWitlca-cereal ..
Rústtca-cereal ..
RÚBtlco-oarea1 .
Rústica-oereal ••••

Rúst_ ..

Rústlca-cereaJ ..

Rústica-oereal .•••
RústiOllf..Cerea.l re-
..•adJo .

RúsUOIHJllvar ..

Rústica-cereal .

Rústioa-oereal re·
gadio .••••• :.. _.

Rustica-cereal ....
RústlOlt-cereal re·

.&dio ....!' ••••••

BustiClSil-oereal re-
.&dio ..

Rústica-cereal balo
dio .

Rústiea:.-cereal ..

Rustica-cereal ..

RWitlca-careal ..

RWitlca....i'aa1 ..
Rúst~rea1 •••.
Rfistica-coreal ••••

RÚB~

Rústica-c8rea1

Rustica-cereal ....
Rústica-cereal •.•.
RÚBtica-oereal ..•.
Rústica-cereal ....
Rústica - oarea1 J

olivar ...•.•.
... Rustica - cereal y

oUvar .
Rústica-cereal .••.
Rústlca-cereal ....
Rústica--cereal •••.
Rústica-cereal ••••
Rústica-cereal ....
Rústica-cereal
R1istica-cereal ::::

Rust1ca-cereal ...•
Rústica-<:ereal ..
Rustica-cereal ..
Rústica-oereal ri.

.go y aeca.no .
... RúsUca-riego .
... Rústica--cereal .
... Rústloa-oereaJ re·

gedlo ..
Rústica-regadío .,.
Rustica-cereal ....
Rústica--cereal •.•.
Rústica--cereal .
Rustica-cereal ..
Rústica-cerea.l ..•.

Nombre y apellidos

Juan MoscoSo Tirado

Robla. S. A '"
Robla. S. A '"
Miguel Torres Parada ..
Robla. S. A. . ..
Robla.S. A.- .
Robla.S. A .
Robla. "8. A .
Maria Teresa .Moreno de

Rojas ....., ..
Hnos. Parada Tones .

Dolores Tortosa Romero.
Dolores Tortosa Homero.

Concepción y Dolores Tor-
tosa .Romero ... ... •.. •..

Ma.rf& .Tortosa Romero ...

Baldomero y Antonio Be
llido Ch808 ... ... ..... .

Antonio Torto,:;aRomero.

Baldomero y Antonio Be-
llido c:b.eoa ••• .., ..

Baldomero y Antonio Be
llido Cheoe .••..; .~.••.

Juan Ramón Tortosa Ro-
mero '" '"

Juan Pérez Parada .. , •..
Rafael Tor1nsa Pérez ...•..
Manuel Estrada Solfs .
Antonio Sánchez Pérez .
José Jiménez Luque ...
Carmen Cuadra Bellido ...
Hnos. Figueroa (arrenda
.. tario).
José Jiménez Luque ..
Fundación Sgdo. Corazón.
CEtrmen Cuadra Bellido.
Hnos. Figueroa (arnmda-.

tario).
Asunción y - Virtudes Pé-

rez Varó ,..~ .
Fundación Sgdo. Corazón.
Fundación Sgdo. Corazón.
Frandsoo Morente Grías.
Fundación Sgdo. Corazón.

Antonio Garcia Mora
José Romero Ramirez
Rafael Paradas 'Luque

Maria Tortosa Romero ...
Baldomero y Antonio Be

llido Checa ... ... ... •..
Concepción Tortosa Bro·

-mero '" ... ... ... .;- •••
Dolores TortoBa Romero.
Carmen Tortosa Romero.
Rosario Ruiz Luque _. •.•

FranciSCO e a r r eira Ji-
ménez .

Dolores Torres Parada ..
Manuel Refriso Rutz .
JUftIl TOrTes Parada ...
Maria Terese. Rolas se-

naílJez •..•....•..••n •••

Carmen 'BIAzquez JI-
ménez ~ '..••

José Jauso Ramos (arren.
detario) .

Francisco e b a e 6 a. Ro-
mero ~.•

Francisco eh ac Ó D ~-
mero .

Manuel·Gutiérrez Piez .
Ma.rfe Gutlérrez Péet: '"
Francisca Guttérrez Ha·

mírez '" .....••_ ...•.•
Francisco Gutiérrez Ra-

mirez •••••••••••.••• __ ...
Mana Angeles Cba06n

GuUérrez .
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156,156
125,~M

18.:>0<1
222.458
175,b13

70,636
.2:17, 198

56,82:1
9.:!.45

50.368
19,286
15,640
20,062
26.068

807,132
114.249
66,ft82

Vendedor

155.196
124,909
18,452

221,323
174,584
70,314

276,665
56,593
9,218

50,170
19,218
15,588
19,990
26,561

802,782
113,819

66,684

Comprador

Mercado de Divisas'

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

Cambios oficiale.· det dta tJ de febrero de 1984

3211

3210

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .. o o ••• o ••••••.•••• o ••••

1 franco francés ..: .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 franoos belgas ..
1 marco alemán' :' .

100 liras italianas ; ..
1 n.orin holandés ~ .••.., .
1 corona SUeca .
1 corona danesa .
1 corona noruega _ .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
100 yetlS japoneses .

RESOLUCION de 25 de novwmbre de 1983.' del t:en·
tro de Estudio y ApoyO Técnico de Mdlaga. ,obre
expropiación forzosa de fincas afectadas por las
obras que se citan.

Declaradas de urgencia las obras -C1ave 1-MA-413. ANndi·
cionarniento CN; .342, de -Jerez a Cartagena. puntos kilométri
cos 0.3 al 6.7. Tramo: Empalme con la N~342-cruoe con la N 33b.
en término municipal de Antequera (Málaga). a: los efectos de
aplicación del proced~mientoestablecido en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Fonesa de 16 de diciemb:re de 1964. en
orden a la ocupación de los bienes ,Y derechos necesarios para
su ejecución, según se determina en el Real Decreto 1162/Ui82,
de 2 de abril. por estar incluido dicho proyect<:J en el programa
de inversiones públicas de carácter extraordinerio, regulado
por el Real Decreto 6/1982, de 2 de abril entendiéndose, asi
mismo. implicita la declaración de utilidad publica para dichas
obres.

Este Centro de Estudio y Apoyo TécnJro. de conformidad
, con la norma_tiva vigente al efecto. 'ha resuelto:

Primero.-Hacer pública para conocimiento goneral 1& rela
ción de bienes y propietarios afectados. con expresión de la
clase de terreno y superficie que se ocupa, en el _Boletin Ofi
cial del Estado-, _Boletín Oficial de la Provincia de Malaga_.
en el perlódioo -Diario Sur-. de Mé.laga, v en los tablanas de
anuncios de este CEAT y del ,Ayuntamiento de Antequera (Mi,-
Iagal. . . ..

Segundo -Concedt)r un plazo de. quince diflS hábiles, _a con
tar del biguientp al de la publicación de este anuncio en el
-Boletin Oficial del Estado.. , a fin de que cuantas personas
o Entidades se consideren afectadas por la expropiación alu
dida, puedan aportar por escrito ante el Ayuntamiento de An
tequera (Malaga) o bien ente el Centro de Estudio y ApoyO
Técnico de Carreteras, paseo de la Farola, .numero 7. Má~a.
los datos que e8t~men oportunos para corregir posibles errorps
de la relación que 88 'Publica. ofrectendo cuantos anteoed.mtes
o referencias puedan tervir",de fundamento para las rectifica
ciones que procodan.

Málaga, 2S de noviembre de 1985.-El Ingeniero.Jefe, Ju,:,n
Brotons Pazos.-16.6i1-E.


